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R E L A C I O N
D E  L O S  R E O S ,  Q U E  S A L I E R O N  E N  E L  
A u to  Particular d e  F e , que el T ribun al dcl Santo O fic io  de 
la Inquificion de cfia C o r t e , celebró  en la Ig lc fia  d e lR e j i^  
g io íils iin o C o n v e n to  dcSar^ toD om in go  e l R c a l , l a ^ l ^ '¿ r $  „  

n ica prim era de Q uarefm a , 2 2 .  de eftc
•de Feb rero  de 1 7 2 2 .  / ;

‘uC

30> as,
a c

i *

* g

S I E N D ®  I N O y iS I D O R  G E N E R A L  D E  E S T O S  
R c y n o s  el Ilu ftrifsiroo, y  R cvctcndifsim o Señ o r D on  Ju an  

d e  C a m a rg o , O b ifp o  de Pam plona , del Confeso 
de fu M a g e d a d , & c*

S e  hallará en liP la z u e la  de laC alle  de laSartcn,en cafa de Ifi- 
d ro  Jü fc p h  S e trc tc ,L ib re ro , y  Portero  de U Iluftrc C o n g re­

gación  de San P edro  M accyc de M adrid.
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^  / \  Nconio Nicolás Pimcntcl (alik) deCií^
jT  \  ñeros, naniral de la Ciudad de Cádiz, 

vezino de cita Corce,de citado cafado,dc oncio Tra-* 
tante,y de edad de 5 6. años j falió al Auto en forma 
de penitente, con Sambenito de dosaípas, veíadc 
cera en las manos,y foga al pefquezo con dos nudos: 
fue reconciliado en form a, con abjuración formal, 
con confifcacion de bienes, Avico, y  Cárcel, perpe­
tua irremifsiblej y  antes de cumplir la penitencia, íir-
va en las Galeras de fu M agcílad, por tiempo., y 
pació de cinco años,.al rem o, y. fin fiieldo; y . paC 
fados, fea reílituido a la Corcel de la Penitenda,poE 
Herege judayzante., tardó confítente, blasfemo, y  
injuriofo de obra, y de palabra a las Sagradas Imá­
genes de Nueítro Señor jGfu-Chi:iíto,y de íu Madre 
Sam ifsim a:y al día figuiente al A uto , fe le dieron 
ducientos azotes por las-Calles publicas^ y  acoítum- 
bradas de eíla Corte.

z  IfabeiMaria Suarez Sierra,, natural de la V i­
lla de Yunquera de eíte Ar^obifpado, vezina de eíta 
C o rte , de citado donzella,  de oficio Sirviente,  y de 
edad de ^o. años;í¿Iio  al Auto en forma depcni- 
icm e,p o rH crc§ c  judayzam e, con Sambenito de
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dos afpasj vela de cera en las manos : fue -fcconcí' 
lí’ada enferm a, con abjuración formal^ confifca- 
cion de bienes j Avico  ̂y Cárcel perpetua.

 ̂ lyInnuelSuarez;Sierra, natural de la Ciudad 
d eC u en ca , vezinodela de Siguen^a, refidente en 
efta C orte, de oficio ImpreíTor de L ib ro s ,  de efta- 
do cafado j y  de edad de ó’y.anoSyfalidal Auto en 
forma de penitente ,  por Herege j:udayzante, con 
Sambenito de dos afpa.s, vela de cera en las manos: 
y  fue reconciliado en forma ̂  con abjuración for­
mal ,  eonfiícacion de bienes > Avico , y  Cárcel 
perpetua.

4  Ifabeí Henríquez’Sj natural de la Ciudad de 
Betanzos., en el Re.ynoBe Galicia, vezina de cña' 
Corte ,  de eílado v iuda, de oficio Gofturera, y .de 
edad de yp. ános ,  falib al Auto en forma de 
penitente, con Sambenito de dos afpas, vela de cera 
en las. m a n o s ,y  foga al pefquezo con desnudos: 
fue reconciliada en fo rm a,co n  abjuración formal, 
con confifcacion de bienes, Avito, y  Cárcel perpe­
tua irccmifsible ,  por Herege judayzante ,  tarda 
c o n fíte n te y  el dia figuientc al A u to , fe la dieron 
dudemos azotes por las Calles publicas, y acoíluni- 
bradasde eftaCorte..

^  Raym undoBcíu^bePinero Bargas,natural
dcjAyuntamiento de Madrid



del Lugar de Ik Villa de las C áebas, en el Obifpado 
de Almería ,  reíidcncc en efta Coire ,  de eftado foi- 
tero , de proteídoñ M edico, y de edad de % y. años^ 
íalio al Auto en forma de penitente ,  coa Sambeni­
to dedo&afpas ,ve iad e  cera en las manos, y.íbga al 
pefquezo condos nudos: fue reconciliado en for­
ma ,  con abjuración formal, y  confifcacion d.c bie-.
nes, Avico,,.y  Caree! perpetua irremifsible ,  por 
Herege. judayzame , y tardo confitente; y  el día 
figuiente al Auto.,  fe le dieron ducientos azotes 
por las Calles publicas., y  acoílumbradas de cita 
Corte.
6 Beatriz de Paz ,'naHiraI de. h  Vi-íia de Alma­

gro , refidente en eña Corte , de eílado donzella, de 
oficio hazer Encages , y  de edad de i 6. años; falio 
ai Auto en forma de penitente, con. Sambenito de 
dos afpas, vela de cera enlas imnos :.fuc reconcilia­
da en form a,con  abjuración form al,por Juday-¡ ’ 
zan te ,con  coníifcacion de b ien es ,A v ito , y  Car-, 
cel perpetua.

7  Francifca López Arias, natural , y  vezina á a : 
efia Corte , de citado feltera , y de oficio Cofcurera,. 
y  de edad de yo. años; falib al Auto en forma de. 
penitente , con Sambenito de dos afpas, vela de c e -  
i'a.ca las manos.: fue reconciliada en fo im a , con a b-
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juracion fofm al, pot Hcí'cgc'judayzante, con con- 
fifcaciondebienes, Avico, y  Cárcel perpetua irre- 
inifsible.

8 P e d r o  de P az , natural de la Villa de Alma­
gro ,  vezino de la de Infantes, rcfidente en efta C or­
te ,  de oficio Tratante, de eftado cafado, y de edad 
de 40 . anos i falib al Auto en forma de penitente, 
con Sambenito dedos afpas,vela de cera en las 
m anos, y foga al pefquezo con dos nudos ; fue re­
conciliado en form a, por Herege judayzante, con 
abjuración formal , con confifcacion de bienes, 
A v i t o ,  y Cárcel perpetua irremiísiblc; y  por tardo 
confitente,y  aver hecho fu ga , quebrantando las 
CárcelesdelSanto O ficio , e] dia figuientc al Auto 
le fueron dados ducientosazotes por las Calles pu* 
blicas, y acoftumbradas de efta C orte : y  que antes 
de cumplir la referida penitencia , firva a fu Magcf- 
tad en las Galeras, por tiempo, y  efpacio de cinco 
arios, al remo , y  fin fueldo; y  pallados, buclva a 
cumplir la penitencia , y  reftituido a la Cárcel 
de ella,

p  Gabriel Rodríguez, natural de la Villa de 
Atienda, en el Oblfpado de Siguenca, refideiue en 
efta Coree, de oficio Sirviente, de eftado fohero, 
y  de edad de zb. auos} falib al Auto en forma de
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penitente j con Sc.nVbenitd ¿ c  dos > vela'de 
-cera en las m anos: fue reconciliado en forma.» con 
íibjuracion fo rm al, por judaizante., coii
.eonfífcacion de bienes ,  Avito ,  y Cárcel per- 
périua. ,

I o  Aldon^a Márquez Hen.riquez ,  hija de 
dicha Ifltbei Henriquez ,  natural , y  vezina de 
cfta C orte , de eftado donzclla,de e.xercicioCoí^ 
turcra ,  y  de edad de 23,. anosifalió al Auto en 
forma de penitente,con Sambenito de dog afpas» 
vela d,e cera en las manos , y fqga al pcíqtiezo 
con dos, nudos : fue. reconciliada en forma , con 
abjuradon formal ,  con Vonfiícacion de. 'bienes, 
Avito ,  y Cárcel perpetua ii-remiisible ,  por He- 
rcgc judayzante, y tarda confitente y  elidía fi- 
<Tuientc al Auto ,  fe le dieron ducienros azotes 
por las. Calles publicas ,  y>coftum bradas de ef- 
ta Corte.

I I  Luis de Caííro * natural de la Ciudad 
de Marbella ,  vczino de la de Baza „ rcfidcnte 
en cña Corte ,  de eftado cafado ,  de oficio C o ­
merciante en Ropas^, y de edad de 4 3 .  anos; 
falib ai  AutO: en forma de penitente „  con Sam­
benito de dos- afpas , vela de ceta en. las manos, 
y  foga al pcfqiiczo con dos nudos : fue reconci­
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Jkcío en form a,con  abjufacion form al,con con- 
íifcacion de bienes, A v ito , y  Cárcel perpetua irre- 
m ifsible, por Herege judayzante, y  tardo confi­

tente ; y  el dia figuientc al Auto ,  fe Je dieron 
ducicntos azotes por las Calles publicas , y  acófi- 
tumbradas de efta Corte.
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